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Ejecutivo y Representante Legal de la compañía Toyota Tsusho Corporation, organizada y existente en

Japón, otorga Poder Especial, suficiente cual en derecho de requiere, a favor del señor Masaru Mikami,

con número de identificación TR 3894291, con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador,

para que a nombrey representación de la compañía Toyota Tsusho Corporation, de conformidad con las

disposicioneslegales, realice lo siguiente:

1. Remita y suscriba anualmente los documentosy la lista de los accionistas de la compañía

Toyota Tsusho Corporation, que a su vez es accionista de las compañías ecuatorianas Toyota

del EcuadorS.A., Impritsa S.A. e Importadora TomebambaS.A.a la Superintendencia de

Compañías, y/o ante el Órgano competente facultado para recibir dicha información, de

conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo

221 dela Ley de Compañías y con la Resolución No. SC-DSC-G-12-002, publicada en el Registro

Oficial No. 676 de fecha 4 de abril de 2012.

2. El presente poder terminará una vez que el apoderado culmine su representación legal con la

compañía Toyota Tsusho del EcuadorS.C.C.

Yasupiko Yokoi

Miembro del Directorio

Vicepresidente Ejecutivo

TOYOTA TSUSHO CORPORATION(*“TTC”)

Dirección: 9-8, Meieki 4-chome, Nakamura- ku, Nagoya 450-8575 Japan

A! AlcjeombrL.
Dadoen JAya YN , alos pl días del mes de de 2017
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NOTARIAL CERTIFICATE121612>

Es

This is to certify that Rie Ichikawa an agent of Yasuhiko Yokoi, Member

of the Board, Executive Vice President of Toyota Tsusho Corporation,

has stated in my presence that said Yasuhiko Yokoi has acknowledged

to have signed the attached document.

Dated this 11th day of December, 2017.

50m
Shigekuni Ono

NOTARY

 

 

3-1, Marunouchi 3-chome,

Chiyoda-ku, Tokyo

Tokyo Legal Affairs Bureau
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: JAPAN

This public document

2. has been signed by SHIGEKUNI ONO

3. acting in the capacity of Notary of the Tokyo Legal Affairs Bureau

4. bears the seal/stamp of SHIGEKUNI ONO, Notary

Certified

5. at Tokyo 6. Dec.11.2017
7. by the Ministry of Foreign Affairs

8. 17N2035623

9. Seal/stamp: 10. Signature

T.Tavalca
Toshie TANAKA

For the Minister for Foreign Affairs
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOSEXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701075C00021

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER ESPECIAL EMITIDO POR EL SEÑOR YASUHIKO

YOKOI EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA TOYOTA TSUSHO CORPORATION A FAVOR DEL

SEÑOR MASARU MIKAMIy que mefue exhibido en 9 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve

el(los) documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido

y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

QUITO, a 9 DE ENERO DEL2018, (10:27).
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CERTIFICADO NOTARIAL

Porel presente certifico que Rie Ichikawa, agente de Yasuhiko Yokoi, Miembro del Directorio, Vicepresidente Ejecutivo

de Toyota Tsusho Corporation, declaró ante mí que el mencionado Yasuhiko Yokoi reconoció haber firmado el

documento adjunto.

 

 
 

Dado el 11 de diciembre de 2017

| 31/2 . a,

Shigekuni Ono o

NOTARIO

3-1, Marunouchi 3-chome,

Chiyoda-ku,Tokio

Oficina de Asuntos Legales de Tokio

   

 

  

  

m1]Mo, 001
1703502O.

  





REXGRRBE 41H

[texto en japonés]

 

APOSTILLA
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961)

1. País: JAPÓN

Este documento público

2. ha sido firmado por SHIGEKUNI ONO

3. actuando se calidad de Notario de la Oficina de Asuntes Legales de Tokio

4. lleva el sello/timbre de SHIGEKUNI ONO, Notario

 

  
Certificado

5. en Tokio 6. 11 de diciembre de 2017

7. por el Ministerio de Relaciones Exteriores

S. 17-No, 035623

9. Sello/timbre: 10. Firma

T. Tanaka

Toshie TANAKA

Por MinistrodeRelacionesExteriores

CERTIFICACIÓN:
Certifico haber realizado la anterior traducción del inglés al español. Declaro, además, que los

datosy el espíritu del texto se han mantenido totalmente en la traducción según lo mejor de mi

conocimiento.

Quito, 2 de enero de 2018

LevÁDOdi)
Mariacruz González C.

CC. 1704608130
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-. REPÚBLICA DEL ECUADOR

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

: Dirección General! de Registro Civit,

Identificación y Cedulación

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

Número único de identificación: 1704608130

Nombres del. ciudadano: GONZALEZ CARDENAS MARIACRUZ

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1958

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo:MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: DIVORCIADO   

   

 

Cónyuge: No Regístra

ómbres del padre: GONZALEZ GERMAN

Nombres de la madre: CARDENAS PIEDAD

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2016

: Información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2018

Emisor: MARIA DEL CARMEN PEREZ TORRES- PICHINCHA-QUITO-NT1 - PICHINCHA - QUITO
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N? de certificado: 180-083-71337 e Y
E q :

(Elbe

180-083-71337 Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE

Vigencia del documento tvalidación o 1 mesdesde el día de su emisión. En casó de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Factura: 001-004-000053173 20181701001D00153

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701001D00153

En la ciudad de QUITO el día 9 DE ENERO DEL 2018, (16:07) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO

CEVALLOSde la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), MARIACRUZ GONZALEZ CARDENASportador(a) de CÉDULA

1704608130 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO,

POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de COMPARECIENTE, quien(es) mesolicita(n) que proceda a receptar su(s)

firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de CERTIFICADO NOTARIAL, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de

que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en formalibre y voluntaria procede(n) en mí

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S)..- Un origina! de

esta diligencia queda incorporadaenellibro respectivo de esta Notaría.

 

     
  

Laohpertt

noralora JORGE ENRIGÍSÉ MACHADO CEVALLOS

7 NOTARÍA ERÁ DE

     

 



 


